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ICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINEB coleccionados ordenadamente para su encuar* 
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Impronta de la Diputación provincial á <1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas ul semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. * 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridti les, eacepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, su insei ru-
rán otícialmente; asimismo cualquier ¡inuscio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el payo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 20 do En^ro.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in nofedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SSBCm DS HUIENTO. 

Alina». 

D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA pito-

Hago saber: que por D . Kamon 
G i l Zaballa, vecino de Bilbao, y co
mo representante D. Valent in Casa
do García , vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 24 del mes de Octubre á las 
once y media de su maflana una so
l ic i tud do registro pidiendo 24 per
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada Jiuperta, sita en t é r m i n o ó pa
raje que l laman Valle de Vi l l a r , 
Ayuntamiento de Vegacervera, y 
linda por N . fincas particulares y 
mina Carolina, S. la Iglesia vieja 
do Valle y O. con fincas par t icula
res; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por p u n t ó do partida el 
í n g u l o N . O. de la casa de D . Pedro 
Alonso, vecino de Val le , desde el 
cual se medi rán al N . 50 metros 1." 
estaca, a l O. 1.000 metros 2." esta
ca, a l S. 200 metros 3." estaca, a l 
E . 1.200 metros 4." estaca, al N . 
"200 metros 5.* estaca, y con 200 me
tros en dirección O. se l l egará á la 
1.", quedando cerrado el perimetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

para que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, sogun 
proviene el art. 24 de l a ley do m i 
ner ía vigente. 

León 29 do Noviembre de 1890. 

.IBnncici BStiiimondu. 

proviene el art. 24 do l a l ey do m i -
ntjria vigente. 

León 29 do Noviembre de 1890. 

Hago saber: que por D. Antonio 
Guinea, vecino de Bilbao, y como 
apoderado D. Francisco í t u r i n , se 
ha presentado eu la Sección do F o 
mento do esto Gobierno do provincia 
en el dia 25 del mes de Octubre á las 
once y media de su mañana ' una so
l ic i tud de registro pidiendo 24 per
tenencias de la mina do carbón l l a 
mada S ¡ Chico, s i ta en t é rmino de 
Olleros y Sabero, Ayuntamiento do 
Cistierna, y linda N . con las íniuas 
Saboro n ú m . 4 y 0, al O. con la 
mina Hayorgana y Sabero n ú m . 7 
y al S. y E . con las minas Aurora 
y Dolores, bajo la des ignac ión s i 
guiente; hace la des ignación de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
l a .&.* estaca de la 1." pertenencia 
de 300 metros por 500 do la mina 
Saboro n ú m . 4, desde é s t a so modi- ¡ 
r án al S. 24° 4o1 O. 300 metros y so : 
colocará l a 1." estaca, desde és ta so ' 
medi rán al O. 24° 45 ' N . 801) metros i 
y se colocará la 2." estaca, desde I 
és ta so medi rán al N . 24° 45' E . 300 
metros y so colocará la 3 . ' estaca, y 
con 800 metros medidos a l E . 24° 
4b' S. se l legará al punto de partida, 
quedando asi cerrado el per ímet ro 
de las 24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por l a ley, he 
admitido definitivarneute por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta tlias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

Hago saber: que por D. Antonio 
Guinea, vecino de Bilbao, y como 
apoderado D. Francisco Morán, v e 
cino do León , so ha presentado en 
l a Sección do Fomento do esto G o 
bierno do provincia en el dia 25 del 
mes do Octubre á las once y media 
de su m a ñ a n a una solicitud do re
gistro pidiendo 30 pertenencias de 
la mina do carbón llamada ¿Jolores, 
sita en t é r m i n o do Sabero, A y u n t a 
miento de Cistiorna, y linda N . con 
terrenos particulares y por ios do-
más rumbos con las minas Sabero 
n ú m . 1, n ú m . 10, n ú m . 11 y terreno 
c o m ú n , bajo la siguiente designa
ción; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
l a 1.* estaca de la l . " pertenencia de j 
las antiguas de la mina Sabero n ú - I 
mero 1. desdo él se medirán 300 me- ¡ 
tros al E . 42° N . y se colocará la 1." ! 
estaca, desdo é s t a so m e d i r á n C00 | 
metros al S. 42° E . y so colocará la 
2.*, de é s t a se medi rán (500 metros al ¡ 
O. 42° S. y se colocará la 3.", desde ¡ 
és ta con 300 metros al E . 42° N . so 
l l egará al punto de partida, quedan
do así cerrado el perimetro de las 
36 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tieno realizado e l 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que so anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
do este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do miner ía v igente . 

León 29 de Noviembre de 1890. 

Alnnuel IBanmoiHlc. 

Garro, vecino de Oviedo, se l ia pre
sentado en l a Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 27 del mes de Octubre á las nue
vo y media do su m a ñ a n a una s o l i 
c i tud do registro pidiendo 25 perte
nencias de la mina do plomo a rgen-
tifero l lamada Esperanza, si ta en 
t é r m i n o realengo del pueblo de 
ba, Ayuntamiento de Li l lo y paraje 
que llaman la collada y lago de !.*>-
ba, y linda á todos vientos non ter
reno franco; hace la des ignac ión de 
las citadas 25 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t endrá por punto d" partida 
el mojón que divide los pueblos do 
Isoba y L i l l o , sito nu el punto de la 
collada, desdo este mojón so medi 
rán al Nor-Ooste 400 metros l i j án
dose la 1." estaca, desde és ta ca d i 
rección al Nor -Es to 500 metros U -
jándoso la 2." estaca, desde esta se 
med i r án en dirección Sur-Esto otros 
500 metros, desdo este punto al 
Sur-Oeste otros 500 metros y desde 
este punto al mojón punto do par
tida otros 100 metros, cerrando asi 
el pe r íme t ro de 25 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soiici • 
tnd, sin perjuicio de tercero; io que 
se anuncia por medio del presente 
para que eo el termino do sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 29 de Noviembre de 1890. 

Mnmicl ttnftmnmfc. 

Hago sabor: que por D . Nicoto 



No Inlúéüclose cumpliilo con lo prevenido on el nrt. 56 del Reglamento para la e jecución de la ley de minas vigente, he acordado en decreto 
rechn 7 de ¡os corrientes dectartir caducados los expedientes de las minas que á con t inuac ión se expresan: 

Xúracroi NOMÜHI-S Y APK1.I.IDOS 

.012 

.n ía 

.tiS4! 

.H-'A) 

. 1W 

.Sílñ 

.810 

.721 

.748 

.714 
:.H23 
'.S35 
.71)1 

Francisco López Movún 
E l mismo 
Juan Tatau Borreli 
José Bodelon Vil larroel 
K l mismo 
Manuel Lag-uillo K u i z 
Pedro Segura Fernandez 
Santos Gut ié r rez H o d r i g u e z . . . . 

¡Pedro Sierra 
José Prieto Sarcia 
Francisco Lozano Casares 
Pedro Alvarez Diez 
Luis Buunum Hulm 

YechiikiU 

Causeco 
Idem 
Barcelona 
liombibre 
Idem 
Busdongo 
Toral de los V a d o s . . . 
Fontun 
Pardové 
Vil lamanin 
Soto Valdeon 
Vil lanueva de Terc ia . 
Ponierrada 

Nombre 
de kis minas 

Hosita 
María 
Paca 
H e r m i n i a . . . . 
Pepita 
Florida 
Segura 
2." Profunda. 
P e t r o n i l a . . . . 
Jul i ta 
Espe ranza . . . 
La S e g u r a . . . 
San J u a n . . . . 

Clase de mineral 

Cobre 
Idem 
Hierro 
Carbón 
Idem 
Cobre 
Aluvión urifero. 
Cobre 
Idem 
Idem 
Calamina 
Cobre 
Zinc 

Canseco 
Idem 
Villabnena 
Folgoso 
Idem 
Millaró 
Candín 
Veli l la 
Valverde de C u r u e ñ o . . . . 
Casares 
Soto 
Vil lanueva y Camplongo. 
Sobredo 

Avuntamiento 

Cármenes 
Idem 
Villafranca del Bierzo 
Folgoso de la Rivera 
Idem 
llodiezmo 
Candín 
Rediezmo 
Valdeteja 
Rediezmo 
Posada Valdeon 
Rodiezmo 
Pórtela de A g u i a r 

Lo que so hace público en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para couocimiento de los interesados. 
León 10 de Enero do 1891.—El Gobernador, Manuel Maamontle. 

En vi r tud de no haberse llenado los requisitos establecidos en el art. 64 de la ley de minas, 44 y 75 del R e -
glamento y base 16 de las generales, he decretado la caducidad de estos expedientes, declarando lus registros 
libres, francos y registrables. 

XOMBllKS Y APELLIDOS 

3.000' 
3.002 
3.008 
2.091 
2.004 
2.003 
2.995 

Clotilde Mazpule 
Estanislao Fernandez 
Isidro Reyero 
Annibal Fernandez 
Andrés Alvarez Caso 
Andrés López Fernandez. 
Fél ix Argi le l lo Gonzá lez . 

2.«981 Lu i s Ajuria Ortiz . 
a . » 9 0 | E l mismo. 

Madrid 
Bilbao 
Cistierna 
Idem 
Ma talla 
V i l l a m a n i n . . . 
Pola de Gordon. 
Bdbao 
Idem 

Nombre 
de la mina 

Carmen 
San Sera f ín . . 
Carlota 
Union 
Fraternidad. 
Rosa 
L u m b r e r a . . 
Dolores . . . . 
Luis 

Término 

Campo de l a Mediana. 
Aguedan 
Cistierna 
Idem 
Correcilla 
Vil lanueva dePontedo 
Llombera 
Canseco 
Cármenes 

Ayuntamiento 

Cármenes 
Ponferrada 
Cistierna 
Idem 
Valdepié lago 
Cá rmenes 
Pola de Gordon 
Cá rmenes 
Idem 

L o que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de les interesados y efectos que pro
cedan . 

León 10 de Enero de 1891.—El Gobernador, Manuel JBaamonde. 

(Gacetu del diadl de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DHL CONSEJO DE MINISTROS 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
para la ejecución de la ley dc\Z de Se
tiembre de 1888 comprensivo delproee-
dinmnlo n que deben cijnslarse la sws-
¿anciacion ¡le los asuntos de lo conten-
cioso adniiiiistralivo y de sus inci

dentes. 

(CO.NTINUACIOX) 
Art . 315. Si el Fiscal no alega

se excepciones dilatorias ó el coad
yuvante compareciese después de 
desestimarse las a l e g a d a s podrá 
proponer las demás no alegadas que 
juzgue oportunas dentro de los diez 
dias siguientes al en que fuese em
plazado para contestar á la deman
da. E l Fiscal podrá abstenerse de 
asistir ú la vista del incidente en 
este caso. 

A r t . 316. S i el escrito en que se 
aleguen excepciones resultare pre
sentado después del décimo dia del 
emplazamiento, el Tribunal , do ofi
c io , d ic tará providencia mandando 
devolverle ú la parto que lo presen
t ó , y su presen tac ión no interrum
pirá el t é r m i n o para contestar á la 
demanda. L a reposición de esta pro
videncia solo podrá fundarse ou no 
haber hecho bien el c ó m p u t o del 
plazo. Sustanciado el incidente con 
audiencia do las partes, el Tribunal 
ref-olverú lo que estime justo. 

K a caso de pedirse reposición, so 
suspende rá el t é rmino del emplaza
miento por e! tiempo que dure l a 
sustnncüí . - iyn del incidente. 

A r t . 317. L a vis ta sobre excep- j 
cienes dilatorias se ce lebra rá en to
do caso con audiencia de las partes I 
que asistan, y en ella h a r á n uso de i 
la palabra, primero, el demandante, 
y después el Fiscal y el coadyuvan
te, s i lo hubiere. 

A r t . 318. S i estimadas las e x 
cepciones dilatorias el actor presen
tase escritos ó documentos para 
subsanar los defectos que hubiesen 
dado lugar á ellas, se r echaza rán de 
•ie plano, sin perjuicio del derecho 
del actor para deducir nueva .de
manda, si lo estima conveniente, 
cuando no hubiese transcurrido el 
t é rmino señalado para impuguar cu 
v ía contenciosa la resolución admi
nistrat iva reclamada. 

Sección quinta. 
Contestación á la demanda. 

Art . 319. L a con tes tac ión á la 
demanda se redac ta rá eu la forma 
prescrita p'ir el art. 51 de l a ley , sin 
perjuicio del derecho que a l deman
dado y sus coadyuvantes concede el 
párrafo segundo del art. 48 de la 
misma l ey . Le serán aplicables tam
bién las disposiciones del art. 43 de 
la ley y los a r t í cu los 299 y 302 de 
esto reglamento. 

A r t . 320. S i no se presentase la 
contes tac ión á l a demanda dentro 
del término concedido para olio, á 
pet ición del actor, se declarará a l 
demandado decaído de su derecho 
para presentarla y se da rá á los a u 
tos el curso correspondiente. 

Ar t , 321. S i el actor no hubiese 
acusado la rebeldía , se admit i rá el 
escrito de contes tac ión á la deman
da, aun cuando se presente después 

de transcurrido el término, y su p r ó 
rroga. 

Ar t . 322. E n el procedimiento 
contenoioso-administrativo no po
drá utilizarse en n i n g ú n easo la re
convenc ión . 

A r t . 323. Son aplicables a l de
mandado y á sus coadyunvantes las 
prescripciones del art. 44 de la ley. 

Sección sexta. 
De la prueba. 

A r t . 324. A l hacer uso las par
tes del derecho á que alude en su 
principio el art. 53 de la ley , expre
sa rán ios puntos de hecho sobre que 
h a b r á de versar la prueba. 

L a providencia en que se acuerde 
el nombramiento del Ponente á que 
se refiere el art. 54, se d ic ta rá des
pués que se presente el ú l t imo es
crito de con tes tac ión á ln demanda, 
cons ignándose el nombre del P o 
nente y el t é r m i u o por que se le pa
san las actuaciones, que empeza rá 
á contarse desde el dia siguiente a l 
de la ú l t iua notificación de la pro
videncia, y no podrá exceder de 
ocho dias. 

A r t . 325. Contra los autos de los 
Tribunales provinciales ó locales, 
ordenando la p rác t i ca de puebas, 
no se da r e c u r s o alguno. C o n 
tra los que dicten dichos Tribunales 
negándo la , se podrá interponer e l 
de apelac ión, que se admi t i rá en 
ambos efectos. 

A r t . 326. Sí alguna de las par
tes dejara transcurrir el t é rmino de 
los diez dias sin articular prueba, se 
en tende rá que ha renunciado á ella, 
y así je dec la ra rá de oficio. 

A¡ i . 327. L a prueba que se p ro

ponga se c o n c r e t a r á á los hechos 
sobre que verse e l expediente g u 
bernativo, y á los que teniendo re
lación con él hayan sido fijados en 
los escritos de demanda y contesta
c ión, si existiese disconformidad en
tre las partes, con excepción de los 
que, segun las disposiciones v i g e n 
tes, deban acreditarse ú n i c a m e n t e 
dentro de t é rminos especiales en la 
v ía gubernativa. 

A r t . 328. Articulada prueba y 
espirado el t é rmino , se pasarán los 
autos al Ponente por tres dias, y 
el Tr ibuna l , dentro de otros tres, 
d e t e r m i n a r á por auto las pruebas 
que niegue, las que admita, las que 
en su caso decrete en de oficio, e l 
plazo dentro del c u a l hayan de 
practicarse, que no podrá exceder 
de treinta dias, y las diligencias de 
ejecución que estime m i s oportu
nas. 

A r t . 329. L a Secretaria del T r i 
bunal e x t e n d e r á , dentro del t é r m i n o 
de tres dias, los documentos necesa
rios para la p r ác t i c a de las d i l igen 
cias acordadas, expresando en ellos 
el plazo de prueba y la fecha en 
que empiece á contarse, consignan
do á la vez en autos nota de remi 
sión de los mismos ó de su entrega 
á las partes. 

A r t . 330. Contra los autos dé los 
Tribunales provinciales ó locales, 
determinando las pruebas, no se da 
recurso alguno. Las partes podrán 
reproducir en la segunda instancia 
las pretensiones de prueba negadas 
eu la primera. 

Ar t . 331. E ¡ Fiscal ó el repre
sentante de la Adminis t rac ión podrá 
delegar la facultad de intervenir en 
la prác t ica de las pruebac en el fun
cionario del Ministerio público ó del 
orden administrativo que tengan 
por conveniente y por conducto dol 
respectivo superior j e r á r q u i c o . 

A r t . 332. Los Delegados, al prac
ticar la probanza, se a jus ta rán á las 
disposiciones de este reglamento. 

A r t . 333. Toda di l igencia de 
prueba se p rac t i ca rá en audiencia 
públ ica y previa ci tación de las par
tes con veinticuatro horas de ante
lac ión , por lo menos, pudiendo con
cur r i r los lit igantes y sus defenso
res. 

A r t . 334. . Para las pruebas que 
i hayan de practicarse fuera del lugar 
I en que resida el Tribunal , podrán 

designar las partes persona que la 
presencie on su represen tac ión . 

A r t . 335. L a designación á que 
se refiere el ar t ícu lo anterior se ex -



presará en el exhorto ó despacho 
cjueal efecto se dir i ja . 

A r t . 336. Las partes, ó sus ro-
preseutantes, que concurran á las 
diligencias de prueba, so l imi ta rán 
á presenciarlas y no les será permi
tida otra in te rvenc ión en ellas, que 
la que se expresa rá en cada clase (lo 
prueb'a. E l que falte á esta pvescrip-

•cion será apercibido y podrá ser 
privado do presenciar ¿I acto si i n 
sistiere 011 perturbarlo. 

A r t . 337. Tracticada la prueba á 
instancia de cada una de las partes, 
deberá formarse pieza separada, que 
se un i rá después á los autos. 

A r t . 338. Transcurrido el t é r m i 
no do prueba, uo se podrá practicar 
di l igencia alguna probatoria. 

Las p a r t e s tendrán derecho á 
examinar la prueba practicada, pa
ra lo cual se les pondrán de mani
fiesto las actuaciones en la Secreta
ría por seis dias comunes á todas, 
al solo efecto de ins t rucc ión . 

A r t . 339. Finado dicho plazo, y 
s in nuevos escritos n i alefatos, se 
m a n d a r á formar el extracto del p le i 
to y se procederá á lo demás que 
determina el art. 59 de l a ley. 

A r t . 340. Para mejor proveer 
podrá siempre el Tribunal disponer 
Ja prác t ica de cualquiera di l igencia 
de prueba antes ó después de cele
brarse la v is ta . 

E n ambos casos se pondrá de ma
nifiesto el resultado de las d i l i gen -
cias á las partes por tres dias, a l so
lo efecto de ins t rucc ión en el p r i 
mero, y en el segundo, para que 
puedan alegar por escrito acerca de 
su alcance é importancia. 

A r t . 341. Los medios de prueba 
de que se podrá hacer uso en este 
ju ic io , serán los siguientes: 

1. " Confesión en juicio. 
2. ° Documentos públ icos y so

lemnes. 
3. " Documentos privados y cor

respondencia. 
4. ° Los libros de los comercian-

tos que se l leven con las formalida
des prevenida en el Código de C o 
mercio. 

5. " Dictamen de peritos. 
C.° Reconocimiento é inspec

ción ocular. 
7.° Testigos. 
Y además cualquiera otro medio 

de prueba que el Tribunal estime 
conducente al descubrimiento de l a 
verdad y sea compatible con las l e 
yes vigentes. 

pinnAFO piiMEito 
Me la confesión en juicio. 

A r t . 342. Desdo que se reciba el 
pleito á prueba hasta la c i tación pa
ra sentencia en primera instancia, 
todo l i t igante e s t á obligado á decla
rar, bajo juramento, cuando asi lo 
exigiese el contrario. Estas declara
ciones podrán prestarse ú n i c a m e n t e 
bajo juramento indecisorio y solo 
pe r jud i ca r án a l confesante. 

Ár t . 343. Para los efectos de los 
párrafos tercero y cuarto del art. 56 
de la ley, se e n t e n d e r á Corporación 
del Estado cualquiera colectividad 
cuya defensa es t é atribuida por las 
leyes ó reglamentos, en tai concep
to, al [«'¡Hcal, en defecto de otro re
presentante. 

A r t . 344. Para las partes que no 
tengan el mencionado c a r á c t e r , las 
posiciones se rán formuladas por es
crito con claridad y precis ión, n u 
meradas y en sentido afirmativo, y 
deberán concretarse á hechos que 
sean objeto del debate. Las pregun
tas que no r e ú n a n estos requisitos 
serán repelidas de oficio. Del inter

rogatorio que las contenga no se 
a c o m p a ñ a r á copia. 

A r t . 345. L a parte interesada 
podrá presentar las posiciones en 
pliego cerrado que conse rva rá el 
Tribunal sin abrirlo hasta el acto de 
la comparecencia para absolverlas. 
También podrá reservarse para d i 
cho acto la p resen tac ión del inter
rogatorio. 

A r t . 34G. E l Tribunal s eña la rá 
el dia y hora en que hayan de com
parecer las partes para llevar á efec
to la absolución de las posiciones. 
E l que haya de ser interrogado, se
rá citado con un dia de an t i c ipac ión 
por lo menos. S i no compareciese ni 
alegase justa causa que se lo impida, 
se 1c vo lverá á citar para el dia y ho
ra que se seña le nuevamente, bajo 
apercibimiento de tenerle por confe
so si no se presentase. 

A r t . 347. E n el acto de la com
parecencia, e l Tribunal reso lverá 

Íireviamente sobre la admis ión de 
as preguntas, si se hubieren pre

sentado en pliego cerrado ó en el 
mismo acto, y á con t inuac ión , se 
e x a m i n a r á sobre cada una de las ad
mitidas á la parte que haya de ab
solverlas. 

A r t . 348. E l declarante respon
de rá por s i mismo de palabra, sin 
valerse do borrador de respuestas, á 
presencia de la parte contraria y de 
su Letrado si asistiere. 

A r t . 349. Las contestaciones de
berán ser afirmativas ó negativas, 
pudiendo agregar el que las dé las 
explicaciones que estimen conve
nientes ó las que el Tr ibunal le p i 
da. S i se negase á declarar, se le 
aperc ib i rá de tenerle por confeso s i 
persiste en su negat iva. S i las res
puestas fueren evasivas se le aper
c ib i rá de tenerle por confeso sobre 
los hechos repecto á los cuales sus 
respuestas no fueren c a t e g ó r i c a s , y 
terminantes. 

A r t . 350. Cuando alguna pre
gun ta se refiera á hechos que no 
sean personales del que haya de ab
solverla, podrá negarse á contestar
la . Solo en este caso podrá admitir
se la absolución de posiciones por 
medio de un tercero que es té ente
rado persnalmente de los hechos por 
haber intervenido en ellos á nombre 
del l i t igante interrogado, si este lo 
solicita, aceptando la responsabili
dad de la dec larac ión . 

A r t . 351. Cuando concurra al 
acto el l i t igante que haya solicitado 
las posiciones, a m b a s partes, no 
siendo de las á que se reitere e l p á 
rrafo tercero del art. 56 de la l ey , 
podrán hacerse r ec íp rocamen te por 
sí mismas, sin mediación de sus L e 
trados ui Procuradores, y con la ve 
nia del Presidente, las preguntas y 
observaciones que éste permita co
mo convenientes para la aver igua
ción d é l a verdad de los hechos. T a m 
bién podrá el Presidente del T r i b u 
ía!, ó cualquiera de sus Ministros, 
pedir las explicaciones que estime 
conducentes á dicho fin. 

A r t . 352. E l Secretario extende
rá acta do lo ocurrido, en la que se 
i n se r t a r á la dec larac ión , la cual po
drá leer por sí misma la parte que 
la haya prestado. E n otro caso, la 
leerá el Secretario, p r e g u n t á n d o s e á 
dicha parte si se ratifica en ella ó 
tiene algo que añadi r ó variar, y 
ex t end iéndose á contin ~c¡on loque 
dijere, la firmará, s i supiese, con el 
Presidente y las demás partes que 
concurrieren, au tor izándola el Se
cretario, 

A r t . 353. Cuando dos ó mas l i t i 

gantes hayan de declarar sobre unas 
mismas posiciones, el Presidente del 
Tribunal adoptará los medidas nece
sarias, si lo pidiese la parte interesa
da, para que no puedan comunicar
se ni enterarse p rév iamonte del con
tenido de aquellas. 

A r t . 354. E n el caso de que por 
enfermedad ó por otras circunstan
cias especiales del l i t igante que ha
ya do absolver las posiciones, el T r i 
bunal lo estimase conveniente, po
d rá delegar en uno de sus Ministros, 
para que, cons t i t uyéndose con el 
Secretario en la casa de dicho inte
resado, pueda recibirle la declara
c ión . E n tal caso, no se permi t i rá la 
concurrencia de la parte contraria; 
pero se le dará vis ta de la confesión 
y podrá pedir, dentro de tercero dia, 
que se repita para aclarar a l g ú n 
punto dudoso sobre el cual no haya 
sido c a t e g ó r i c a la con tes t ac ión . 

A r t . 355. S i el comisionado por 
el Tr ibunal al trasladarse á la casa 
de la parte que se hubiere excusado 
de asistir, averiguase « u e ha podi
do comparecer, diferirá e l interro
gatorio á la p róx ima audiencia p ú 
blica, y en ella será condenada la 
que a legó el falso impedimento en 
una multa que no podrá bajar de 25 
pesetas ni exceder do 250. 

A r t . 356. E l l i t igante que resida 
en la capital en que el Tribunal se 
halle constituido podrá ser obligado 
á comparecer para prestar su decla
rac ión , salvo si se lo impidiese cau
sa justa, á ju ic io del mismo T r i b u 
nal . Cuando resida fuera se rá exa
minado por medio de despacho ó ex
horto, al que se a c o m p a ñ a r á el i n 
terrogatorio en pliego cerrado des
pués de aprobado por el Tr ibunal , y 
que se abr i rá al tiempo de prestar 
dec la rac ión . 

A r t . 357. S i el llamado á decla
rar no compareciese á la segunda c i 
tación sin justa causa, rehusase de
clarar ó persistiese en no responder 
á pesar del apercibimiento que se le 
hiciere, pedrá ¡,er tenido por confeso 
en la sentencia. 

A r t . 358. N o p o d r á n exigirse 
nuevas posiciones sobre hechos que 
hayan sido una vez objeto de ellas. 
Tampoco podrán exigirse mas de 
una vez por cada parte, después del 
t é r m i n o de prueba. 

PÁRRAFO SEGODO 
Documentos pnllicos 

A r t . 359. Bajo l a dominac ión de 
documentos públicos y solemnes se 
comprenden: 

1. " Las escrituras púb l i cas otor
gados con arreglo á derecho. 

2. ° Las certificaciones expedidas 
por los agentes de Bolsa y Corredo
res de comercio, con referencia al 
libro registro do sus respectivas 
operaciones, en los t é rminos y con 
las solemnidades que prescriban el 
art. 64 del Código de Comercio y 
las leyes especiales. 

3. " Los documentos expedidos 
por los funcionarios públicos que 
es tén autorizados para ello en lo que 
se refiera al ejercicio de sus funcio
nes. 

4. ° Los libros de actas, estatutos, 
ordenanzas, registros, catastros y 
d e m á s documentos que se hallen en 
los archivos públicos ó dependencias 
del Estudo, de las provincias ó de los 
pueblos, y las copias sacadas y au
torizadas por los Secretarios y ar
chiveros por mandato de la A u t o r i 
dad competente. 

5. ° Las ordenanzas, estatutos y 
reglamentos do Sociedades, C o m u 
nidades ó Asociaciones, siempre que 

estuviesen aprobados por Autoridad 
público, y las copias autorizadas en 
la forma prevenida en el n ú m e r o an
terior. 

6. " Las partidas ó certificaciones 
do nacimiento de matrimonio y de 
defunción, dadas con arreglo á los 
libros por los Pár rocos ó pur los que 
tengan á su cargo el Registro c i v i l . 

7. ° Las ejecutorias y las actua
ciones judiciales do toda especie. 

Art . 360. Para que los documen 
tos públicos y solemnes scau efica
ces enjuic io , debe rán observarse las 
reglas siguientes: 

1. " Que los que hayan venido al 
pleito sin c i tac ión contraria se cote
jen con los originales, previa c i t a 
ción si hubiere sido impugnada e x 
presamente su autenticidad ó exac
t i tud por la parte á quii 'n perjudi
quen. En otro caso, se t end rán por 
l eg í t imos y eficaces sin necesidad 
del cotejo. 

2 . ° í l ue los que hubieron do l l e 
varse á los autos, conforme á lo pre
venido en el art. 297 do este reg la 
mento, ó traerse dq nuevo en los ca 
sos previstos por el art. 44 de la l ey , 
se libren en v i r tud de mandamiento 
compulsorio que se expida al efecto, 
prévia c i tac ión de la parte á quien 
haya de perjudicar. 

3. * Que si el testimonio que se 
pida fuera solamente de parte de un 
documento, so adicione á él lo que 
el colitigante seña la re , «i lo cree 
conveniente. Este seña lamien to po
drá hacerse en el acto de librarse 
el testimonio, abonando el aumento 
de gastos la parte que lo solite, s in 
perjuicio de lo quo* se resuelva en 
definitiva sebre pagos de costas. 

4. " Que los testimonios ó cer t i 
ficaciones sean dados por el encar
gado del archivo, oficina, Registro 
ó protocolo on que se hallen los do
cumentos, ó por el Escribano en c u 
yo oficio radiquen los autos, y por 
el del pleito oo otro caso. Estos tes
timonios ó certificaciones so expe
dirán bajo la responsabilidad de los 
funcionarios encargados de la cus
todia de los originales, y la in te r 
venc ión de los interesados se l i m i t a 
r á á seña la r lo que haya de t e s t i 
moniarse ó certificarse y á presen
ciar su cotejo 

A r t . 361. S e r á n eficaces en j u i 
cio, sin necesidad de cotejo, salvo 
la prueba en contrario y lo dispues-
en el art. 368: 

1. " Las ejecutorias y las cert i f ica
ciones ó testimonios de sentencias 
firmes expodidas eu legal forma por 
el Tr ibunal que las hubiere dictado. 

2. ° Las escrituras públ icas ant i 
guas que carezcan de protocolo, y 
todas aquellas cuyo protocolo ó ma
tr iz hubiere desaparecido. 

3. ° Cualquiera otro documento 
público y solemne que por su índole 
carezca de original ó registro cou e l 
que pueda comprobarse. 

A r t . 362. E l cotejo ó comproba
ción de los documentos públicos con 
sus originales, se p rac t i ca rá por el 
Secretario cuando el archivo ó loca[ 
eu que se halle la matriz radique en 
el punto de residencia del Tribunal . 
E u otro caso se l ibrarán las cartas 
órdenes ó exhortos oportunos á los 
á los Jueces de primera instancia 
correspondientes, q u i e n e s prévio 
seña lamien to de dia y hora eu que 
haya de verificarse el cotejo, podrán 
comisionar á los actuarios para l a 
prác t ica de dicha di l igencia i pre
sencia de las partes ó de sus repre
sentantes, si concurrieren. 

(Sé continuaré) 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

MIIVAS.—ANUNCIO 

E n vir tud de acuerdo de esta Delegac ión , fecha 8 del corriente, y de lo dispuesto en el art. 12 de la ins t ruc
ción de 9 de A b r i l de 1889, se hace saber al concesionario de minas que comprende la siguiente re lación, que s i 
en el improrrogable t é rmino de 15 dias, i contar desde la publ icación de este anuncio, no satisface las cantida
des que adeuda 4 la Hacienda de m á s de un a ñ o de canon por superficie que contra el mismo resultan, sin otro 
aviso so p ropondrá á la autoridad gubernativa do la provincia la caducidad de sus respectivas concesiones m i 
neras. 

Lo que se hace públ ico para que llegue á conocimiento del interesado. 
Loon 10 de Enero de 1891.—El Delegado de Hacienda, Eduardo del E i o y P inzón . 

do In 
car(ota-
reífistro 

232 
233 
234 

Nombro 
do la miim 

Luisa Jesusa. 
Dolores 
José Alonso . . 

Claao 
do minoral 

Cobre . . 

Término on que radican 

Campo de la Lomba. 
Hiello 
Campo de la Lomba. 

NOMBRE DEL DUEÑO 

Manuel Hal lada Gafo. 
Idem 
Idem 

R i e l l o . 

NouiVro &o\ 
ropresos tanto 

onla 
capital 

No tiene. Cua t ro . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

lupoimi 

Posólas 

240 
240 
200 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlribiiclonefl (le la provincia 

de Leoo. 

Circular. 

Debiendo ser renovadas por m i 
tad las Juntas periciales y Comisio
nes do eva luac ión en la forma que 
determinan los ar t ícu los 32, 3o y 
43 del l í e g l a m e n t o de territorial de 
30 de Setiembre de 1885, esta A d 
minis t rac ión ha acordado prevenir 
así á los Ayuntamientos como á los 
Administradores subalternos do H a 
cienda que en todo lo que resta de 
mes remitan sin excusa n i pretexto 
alguno las ternas duplicadas de los 
individuos que han de reemplazar á 
los actuales, designando en ella, los 
que ha nombrado el Ayuntamiento 
y los que propone para que lo sean 
por esta Dependencia. 

León 17 de Enero de 1891.—Fe
derico Fernandez Gallardo. 

"""" ' A Y D Ñ T A M Í E Ñ T O S . """ 

Alcaldía constitucional de 
Suma. 

So halla vacante la plaza do M é 
dico do beneficencia de este A y u n 
tamiento con la dotación anual de 
250 pesetas por asistir á 40 familias 
pobres, pudiendo el agraciado cele
brar avenencias con las demás fami
lias que son 285. 

Los aspirante1! p resen ta rán sus 
solicitudes documentadas en la Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento en ¡ 
el t é rmino de 15 dias contados des
do la fecha del BOLETÍN en que se 
publique este anuncio: el pliego de 
condiciones se ha l la rá de manifiesto 
en dicha oficina. 

Duron 8 de Enero de 1891.—El 
Alcalde , Francisco Allende. 

autoridades y Guardia c i v i l que de 
ser habida la restablezcan o con 
duzcan á su casa. 

Carracedelo y Enero 8 de 1891.— 
E l Alcalde, Manuel A m i g o . 

Alcaldía conslitucioml de 
Las Omaíias. 

Terminado el repartimiento do 
consumos, sal y cereales de este 
«listrito municipal correspondiente 
al actual ejercicio económico , so 
halla expuesto al públ ico en la Se 
cretaria del mismo por t é rmino de 
ocho dias á contar desde el en que 
tenga lugar este anuncio en el 13o-
I.ETIN OFICIAL, donde todo interesado 
que guste podrá enterarse do la cuo
ta que lo ha correspondido y pro
ducir las reclamaciones que vieren 
les asista on la clasificación, de ca
t egor í a en que so lo ha fijado. 

Las O m a ñ a s Enero 12 de 1891.— 
E l Alca lde , José González. 

Alcaldía conslUncional de 
E l Burgo. 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento correspondientes al 
a ñ o económico de 1889 á 1890, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo por t é rmino de 15 
dias, durante los cuales pueden exa
minarlas todos los contribuyentes 
que se consideren interesados y ha -
cor las observaciones que crean pro
cedentes, pues pasado dicho plazo 
se las dará el curso competente. 

E l Burgo á 11 de Enero de 1891. 
— E l Alcalde, Acisclo Baños. 

Dado en Los Barrios de Salas á 
quince de Enero de m i l ochocientos 
noventa y uno.—Leoncio Barrios.— 
De su orden, Leonardo Garc ía , Se 
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo. 

Habiéndose presentado u n parte 
firmado por Facundo y Bernardo 
Abramo, vecinos de esto Carracede
lo , dando cuenta que el dia 4 del ac
tual y hora de las nueve de su m a 
ñ a n a encontraron de monos á su c u 
ñ a d a Maria Pé rez Blanco, la cual 
v iv ía sola en su propia casa, soltera, 
cuyas señas son las siguientes: edad 
26 a ñ o s , estatura regular, pelo ne
gro , ojos idem, cara larga , color 
moreno; ve s t í a saya de e s t a m e ñ a 
negra y j u b ó n de la misma clase y 
color, pañue lo de lana de color café, 
calzaba media azul y zapato bajo y 
a l m a d r e ñ a gal lega . Se supl ica á las 

Alcaldía constilucional de 
Villaquejida. 

E n el sábado 27 do Diciembre ú l 
timo desaparec ió del pueblo de San 
Cristóbal de E n t r o v i ñ a s , una vaca 
do Bernardo Huorga , de polo negro, 
bragada, mora, do 0 á 7 años de 
edad, do altura regular. L a persona 
en cuyo poder se hallo puede po
nerlo en conocimiento de esta A l 
caldía para entregarla a l dueño que 
le abonará los gastos que haya oca
sionado. 

Villaquejida 9 de Enero de 1891. 
— E l Alcalde, Domingo Fernandez. 

JUZUAÜOS. 

Don Leoncio Barrios, Juez munic i 
pal de Los Barrios do Salas y su 
t é r m i n o . 
Hago saber: que para hacer pago 

á don León López Garc ía , vecino 
de Valdefrancos, Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza, de dos
cientas cincuenta pesetas que pro
cedentes de p rés tamo le son en de
ber Juan Merayo Vida l , Manuel N o 
vo López y Ju l i án Várela Morán, es
te vecino de Espinoso y aquellos de 
esto pueblo en concepto de deudor 
el primero y fiadores solidarios ¡os 
dos ú l t imos , á cuyo pago han sido 
condonados por sentencia dictada 
on ju ic io verbal c i v i l , se sacan á 
públ ica subasta para el dia siete del 
p róx imo mes de Febrero y hora de 
dos á cuatro de su tarde, en la sala 
de audiencia do este Juzgado, Fito 
en la callo do Pozo, Concejo del B a 
rrio de Vi l la r , los inmuebles que á 
cont inuac ión se expresan, los c u a 
les han sido embargados á Juan 
Merayo Vida l . 

1. " Una huerta, sita en el Barrio 
do Salas y su plaza do la Const i tu
ción, de hacer dos áreas con dos 
cent iá reas , l inda por el Naciente y 
Mediodía con más de doña Cesárea 
González, Poniente con_d¡cha plaza 
y Norto con otra de los señores do 
Solazar, valuada en ciento veinte 
pesetas. 

2. " Una tierra en el punto deno
minado la carralina, t é rmino do es
tos Barrios do hacer cuarenta á reas 
con veinte cen t iá reas , l inda por el 
Naciente y Norte con más de don 

I José Antonio Valcarce, Mediodía y 
I Poniente con campo c o m ú n , va lua -

I da cu doscientas pesetas. 
3.° Una v iña al sitio do la pra

dera, de hacer diez á reas con cinco 
cen t iá reas , linda al Naciente con 

i más de Ramón Maria de la Rocha, 
1 Mediodía con otra de Joaqu ín F l o -
j rez, Poniente y Norte con m á s de 

doña Angustias Yebra, valuada en 
setenta y cinco pesetas. 

I 4.* ÍTn soto al sitio del lombo de 
hacer veinticuatro áreas doce cen
t i á reas , l iúda al Naciente con m á s 
de los señores de Salazar, Mediodía 
camino, Poniente con otro de don 
Anastasio Alvarez y Norte con m á s 
de don Ramón María de la Rocha , 
valuada en cincuenta pesetas. 

No so admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la postura ad
misible. Los inmuebles designados 
carecen do t í tu los de propiedad, ha
biendo de suplir esta falta á ins tan
cia del autor por los medios estable
cidos en el t í tu lo catórco do la L e y 
Hipotecaria conforme lo p r e c e p t ú a 
el a r t í cu lo 1.494 de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l cou lo que deboráu 
de conformarse los licitadores. 

D . Leoncio Barrios, Juez municipal 
de Los Barrios de Salas y su t é r 
mino. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . León López García , vecino de 
Valdefrancos Ayuntamiento de San 
Esteban do Valdueza, de doscientas 
cincuenta pesetas que procedentes 
de p ré s t amo le son en deber Juan 
Merayo Vida l , Manuel Novo López 
y Ju l ián Várela Morán, este ú l t imo 
vecino de Espinoso y aquellos de 
estos Barrios en concepto de deudor 
el primero y fiadores solidarios los 
ú l t imos , á cuyo pago han sido con 
denados por sentencia dictada en el 
ju ic io verbal c i v i l , se saca á públ ica 
subasta para el dia siete del próximo 
mes de Febrero y hora de diez á do
ce de su m a ñ a n a , en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en l a 
calle do Pozo, Concejo del Barrio de 
Vi l l a r , el inmueble que á cont inua
ción se expresa, el cual ha sido em
bargado á Juan Merayo Vida l . 

1.* Una casa de alto y bajo, sita 
en el Barrio de Salas y su calle de 
San Juan, sin n ú m e r o , compuesta 
de cinco habitaciones, de medir cien 
metros cuadrados aproximadamen
te, y linda por la derecha entrando 
con dicha callo de San Juan, i z 
quierda con otra do D. Segundo San 
Juan, espalda callejo y su frente con 
la Plaza de la Cons t i tuc ión , libre do 
cargos, valuada on m i l trescientas 
pesetas. 

No se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes do l a 
tasación y sin que los licitadores 
consignen on la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la postura ad
misible. E l inmueble designado ca 
rece do t í tu los de propiedad, ha-
bioudo de suplir esta falta á instan
c ia del actor por los medios estable
cidos on el t í tu lo catorce de la ley 
Hipotecaria conformo lo p r e c e p t ú a 
el ar t ículo 1.494 de ley do Enjuic ia
miento c i v i l con lo que deberán con
formarse los licitadores. 

Dado en los Barrios de Salas á 
quince de Enero de mi l ochocientos 
noventa y uno, do que certifico.— 
Leoncio Barrios.—De su orden, Leo
nardo Garc í a , Societario. 

ANUNCIOS P A I t T I C U L A R E S . 

A G E N D A 
do 

Administración municipal y general 
para 1891. 

Contiene entre otras cosas muy 
ú t i les el. M A N U A L D E E L E C C I O 
N E S . 

Se vende en esta Imprenta al pre
cio de 2 pesetas. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación provincial. 


